
CIUDADANAS CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES 
DEL H. AYUNT MIENTO DE GUADALAJARA 
P R E S E N T E S. 

La que suscribe, VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, en mi carácter de Presidenta 

Municipal del A untamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, de 

conformidad co lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y 11 de la Constitución 

Política de los stados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 fracción 11 de la 

Constitución Poi tica del Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 34, 38 fracción IV, 40 fracción 11, 41 

fracción 1, y 48 f cción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de J isco, así como los artículos 86, 87 fracción 1, 90, 91 fracción 11, 92, 93 y 

94 del Código d Gobierno del Municipio de Guadalajara, y demás aplicables que en 

derecho corresp ndan, someto a la elevada consideración de este órgano de gobierno 

municipal en ple o, la presente Iniciativa de Decreto con Turno a Comisión, que tiene 
por objeto ref rmar los artículos 146, 147, 148, 151, 153 y 154 de! Código de 
Gobierno del M nicipio de Guadalajara, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

l. El artículo 115, fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece que lo Ayuntamientos cuentan con personalidad jurídica y podrán manejar su

patrimonio conf rme a la ley. Asimismo, se establece que tendrán facultades para

aprobar los ban os de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas e observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

organicen la ad inistración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,

ios públicos de su competencia. 

11. Que el artícul 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece que el

municipio libre s base de la división territorial y de la organización política y

administrativa d I Estado de Jalisco, el cual goza de personalidad jurídica y patrimonio

propio y que las I yes secundarias establecerán la forma específica de desarrollarse.

111. Por otro lado, los artículos 2, 3, 37, 38, fracción IV, 40, fracción 11, y 94 de la Ley del

Gobierno y la A ministración Pública Municipal del Estado de Jalisco, faculta a los

Ayuntamientos p raque, de manera colegiada en pleno presenten, discutan y aprueben

los Reglamentos unicipales necesarios para la creación de empleos públicos, así como

para la creación, modificación o extinción de las dependencias municipales que sean

necesarias para umplir de manera efectiva con la prestación de los servicios públicos



establecidos en la carta magna, garantizando así un impacto positivo n la vida cotidiana 

de la ciudadanía. 

IV. En este mismo sentido, los artículos 41, fracción 1, y 48, fracció IV, de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, torgan la facultad

a la persona titular de la Presidencia Municipal para presentar iniciati as relativas a los

ordenamientos municipales, así como para coordinar todas las labore relacionadas con

los servicios públicos del Municipio y las actividades de los particul

interés público y que tengan repercusiones en la comunidad.

V. Por otra parte, el 25 de septiembre de 2024, con fundamento e los artículos 42

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V, de la Ley del Gobierno y la Admi

Municipal del Estado de Jalisco, se aprobó y expidió el Ordenamiento unicipal número

O 64/34/24 mediante el cual se abrogó el antiguo Código de Gobi rno Municipal de

Guadalajara y se expidió uno nuevo, denominado Código de Gobiern del Municipio de

Guadalajara, mismo que comenzó su vigencia a partir del 01 de octub e de 2024.

VI. De cara a la celebración de los 500 años de fundación de nuestra ci dad, el Gobierno

de Guadalajara se encuentra listo para seguir avanzando en la consoli ación de la visión

de ciudad 2042, y para lograrla, la presente administración ha fundame tado su labor en

el concepto general de "cuidados", siendo su premisa fundamental q e el fin último de

las políticas, programas y acciones de gobierno es generar condicione adecuadas para

el desarrollo de las personas y de las comunidades que habitan un t rritorio; en otras

palabras, la misión de un gobierno es "cuidar" a su población. Para su o eracionalización,

dicho concepto se ha articulado en tres pilares: 1. Política social y de cuidados; 2.

Seguridad ciudadana; y 3.  Servicios y espacios públicos de calidad. En unión, estos

pilares generarán condiciones de seguridad que permitan a las ersonas vivir y

desarrollarse en paz y sin miedo; mediante servicios públicos infraestructura

adecuados y de calidad, contribuyendo a la reducción de las brechas de desigualdad,

mejorando la calidad de vida de todas las personas.

VII. Asimismo, para asegurar la realización de dicha visión, la Ofic na Ejecutiva de

Presidencia de Guadalajara, como área encargada de brindar atenci n, conducción y

supervisión al desarrollo de los programas y políticas públicas estratégi s del municipio,

como lo establece el artículo 145 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara,

contará con una instancia responsable de la estrategia de segurida ciudadana del

Gobierno de Guadalajara, siendo ésta la Dirección de Correspons bilidad para la

Seguridad Ciudadana y la Paz, que tendrá entre sus facultades: Vigila el cumplimiento
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del Modelo Na ional de Policía y Justicia Cívica en Guadalajara, implementar 

herramientas di ñadas para su seguimiento; promover la generación y el seguimiento 

de datos e indic dores de calidad de todas las instancias del Gobierno de Guadalajara 

que son respons bles de prevenir y atender la vulnerabilidad y el riesgo ante violencias 

y delitos; conv ar y coordinarse con instancias municipales; y atender instancias 

federales de se uridad y paz. En razón de lo antes descrito, y en consideración de la 

importancia de optar como principios rectores de su labor la proximidad ciudadana y 

la corresponsa ilidad, es que es necesario que la presente Dirección dependa 

administrativa y j rárquicamente de la Coordinación Operativa de la Oficina Ejecutiva de 

Presidencia dad s sus facultades de gestión y operación. 

VIII. En este ord n de ideas, y tomando en consideración las diversas dependencias y

unidades admini trativas que requieren ajustes normativos, para simplificar el análisis de

las reformas pr puestas, se presenta a continuación un comparativo entre el texto

vigente y el texto propuesto en la presente iniciativa, a saber:

146. Las atribuciones de la Artículo 146. Las atribuciones de la

Oficina Ejec tiva de Presidencia Oficina Ejecutiva de Presidencia 

consisten en lo siguiente: consisten en lo siguiente: 

Del l. al XIII. [ .. ] Del l. al XIII. [ ... ] 

Sin correlativo. XIV. Constituir y supervisar los

comités, consejos y órganos 

especializados en la materia que se 

encuentren alineados al Plan 

Municipal de Desarrollo y Gobernanza. 

[ ... ]. [ ... ]. 

Artículo 147. a Coordinación Técnica Artículo 147. La Coordinación Técnica 

es el ente esp ializado que lleva a cabo es el ente especializado que lleva a cabo 

toda la soría, coordinación y toda la asesoría, coordinación y 

comunicación e las áreas dependientes comunicación de las áreas dependientes 

de la Oficina ·ecutiva de Presidencia a de la Oficina Ejecutiva de Presidencia a 

efecto de dise ar las estrategias que, a efecto de diseñar las estrategias que, a 
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través del trabajo generado en cada una, 

puedan brindar insumos a la Oficina 

Ejecutiva de Presidencia para la toma de 

decisiones que garanticen un soporte 

estructural en las acciones 

gubernamentales. 

Para el desarrollo de sus funciones 

cuenta con la Dirección de Evaluación y 

Seguimiento, Información Geoespacial y 

Análisis Urbano, Coordinación 

Metropolitana y Planeación. 

través del trabajo genera o en cada una, 

puedan brindar insumo a la Oficina 

Ejecutiva de Presidencia ara la toma de 

decis�nes que garantic n un soporte 

estructural en la acciones 

gubernamentales. 

Para el desarrollo de sus funciones 
cuenta con las Dir cciones de: 
Evaluación y Seguimiento, 
Información Geoespac al y Análisis 
Urbano, Coordinación etropolitana, 
Planeación y, Corre ponsabilidad 
para la Seguridad Ciud dana y la Paz. 

Artículo 148. La Dirección de Evaluación Artículo 148. La Diiecció de Evaluación 

y Seguimiento tiene las siguientes y Seguimiento tiene I s siguientes 

atíibuciones: atribuciones: 

Del l. al 111. [ ... ] Del l. al 111. [ ... ] 

IV. Definir !os requisitos y los criterios de IV. Definir los requisitos y criterios de

calidad que deben cumplir los evaluación que deberá de aplicar el

organismos evaluadores externos, ente público experto en I materia o los

además de elaborar en coordinación con organismos evaluadores externos que

las áreas específicas, los términos de realicen dichas accione , además de

referencia, para las evaluaciones; elaborar en coordinación con las áreas

Del V. al VIII. [ ... J 

Sin correlativo. 

del municipio, los érminos de
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referencia, para las mism

Del V. al VIII. [ ... ] 

IX. Reportar a la Coordin

las acciones realizadas

desempeño de sus f

como también los objet

alcanzados.

ciones, así 

os y logros 



Artículo 

Coordinación 

de coordinar 1 

integran al mu 

seguimiento d 

que sean de su 

cuenta con las 

La Dirección de Artículo 151. La Dirección de 

etropolitana se encarga Coordinación Metropolitana tiene como 

s distintas áreas que objetivo coordinar las distintas áreas que 

icipio para la atención y integran la administración pública 

temas metropolitanos municipal para la atención, gestión y 

ompetencia, para lo cual seguimiento de los asuntos en materia 

iguientes atribuciones: metropolitana que sean competencia 

del municipio, para lo cual contará con 

las siguientes atribuciones: 

l. Gestionar articular los asuntos l. Gestionar y articular los asuntos 

relacionados con los temas metropolitanos que sean competencia 

metropolitanos ue atañen al Municipio; del municipio, promoviendo una 

11. Aportar a la agenda metropolitana y

generar insu os para que la 

administración pública tenga una 

presencia activ y efectiva; 

111. Apoyar par que, en ausencia de la

persona titula de la Presidencia

Municipal, la administración pública 

tenga a las y los representantes que 

cOírespondan e las sesiones de trabajo 

convocadas p r las instancias de 

Coordinación M tropolitana; 

IV. Gestionar articular los asuntos

relacionados con los temas

administrativos, ·urídicos y financieros de

las instancia de Coordinación

Metropolitana ra facilitar la toma de

decisiones sobr el tema; 
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participación activa en la agenda y 

toma de decisiones dentro del Sistema 

Integral de Desarrollo Metropolitano; 

11. Proponer temas y generar insumos

para que los intereses del municipio

se vean reflejados en la agenda

metropolitana;

111. Coadyuvar en la designación de

representantes del municipio ante las

sesiones convocadas por las

instancias de Coordinación

Metropolitana, en caso de ausencia de

la persona titular de la Presidencia

Municipal;

IV. Dar seguimiento e impulsar la

implementación a los acuerdos

técnicos, administrativos, jurídicos y

financieros, derivados de las instancias

de Coordinación Metropolitana, en

coordinación con las dependencias

municipales involucradas;



V. Trabajar en conjunto en las diversas V. Participar activa ente en los

mesas y talleres organizados por las espacios de goberna za, mesas de

instancias de Coordinación trabajo, talleres y es acios técnicos

Metropolitana; convocados por las instancias de 

Coordinación Metropolit na; 

VI. Mantener comunicación e intercambio VI. Establecer me anismos de 

de información con las instancias de comunicación e in ercambio de 

Coordinación Metropolitana; información con las instancias de 

Coordinación Metropolita 

VII. Gestionar y dar seguimiento a la VII. Fungir como enlac con las y los

implementación de los acuerdos Consejeros Ciudadanos 

derivados de las instancias de Metropolitanos y la dministración 

Coordinación Metropolitana, con los pública municipal, acilitando el 

murncip1os integrantes dei Area diálogo, la colabo y el 

metropolitana de Guadalajara; seguimiento a sus prop 

VIII. Ser enlace de las y los Consejeros

Ciudadanos Metropolitanos con la 

administración pública municipal; e 

IX. Impulsar y promover la capacitación

de los asuntos y coordinación

metropolitana en la administración

pública municipal.

Sin correlativo. 

VIII. Impulsar procesos e formación y

profesionalización materia de 

gobernanza y de interés 

metropolitano in erior de la 

administración pública m 

IX. Promover y pa

articulación con 

de la 

locales, 

nacionales e interna ionales para 

fortalecer la cooperad n técnica y la 

gobernanza en temas etropolitanos; 
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y 

X. Reportar a la Coordi ación Técnica

las acciones realizadas derivadas del

desempeño de sus f nciones, así

como también los obje ivos y logros

alcanzados.



Artículo 

Dirección de PI neación: 

Del l. al VIII. [ .. ] 

de la Artículo 152. Son atribuciones de la 

Dirección de Planeación: 

Del l. al VIII. [ ... ] 

IX. Fungir c mo unidad enlace de IX. Coadyuvar y fungir como enlace de

planeación y g bernanza de acuerdo con planeación y gobernanza, así como

lo establecido n la ley estatal en materia también brindar seguimiento a los

de planeación articipativa. acuerdos establecidos por los

órganos, consejos y comités donde el

municipio sea parte, de acuerdo con lo

establecido en la ley estatal en materia de

planeación participativa; y

Sin correlativo. X. Reportar a la Coordinación Técnica

las acciones realizadas derivadas del

desempeño de sus funciones, así

como también los objetivos y logros

alcanzados.

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Subsección V 

Dirección de Corresponsabilidad para 

la Seguridad Ciudadana y la Paz 

Artículo 152 Bis. Son atribuciones de 

la Dirección de Corresponsabilidad 

para la Seguridad Ciudadana y la Paz: 

l. Elaborar las actas de las sesiones

de la mesa de seguridad ciudadana
del municipio, en apego a lo tratado
y acordado;

11. Coadyuvar con la persona titular de

la Presidencia Municipal, para la

realización de convocatorias, orden
del día y desahogo de las sesiones;



Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

111. Dar seguimiento a los acuerdos

emanados de la mesa de seguridad

ciudadana;

IV. Proponer temas específicos o

transversales que se n relevantes

para la corresponsabili ad en materia

de seguridad ciudad na y justicia

cívica;

V. Acompañar o rep esentar a la

persona titular de I Presidencia

Municipal a I s mesas

metropolitanas, estata es o federnles

que impliquen temas r lacionados a

la seguridad ciudadan y justicia del

municipio;

VI. Solicitar datos e i formación a

todas las áreas del mu icipio para la

elaboración de inform s en materia

de seguridad ciudad na y justicia

cívica de forma perió ica conforme

lo establezca el t tular de la

Presidencia Municipal;

VII. Promover la genera

información de calidad ertinentes a la

seguridad ciudadana y usticia cívica,

para integrarlos en los Informes

periódicos y en el Pla Municipal de
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Desarrollo y Gobernanz

VIII. Establecer alian as con las

Instancias del Estado e Jalisco y la

Federación, bles de la



Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

generac1on de información e 

indicadores de seguridad ciudadana y 

justicia cívica; 

IX. Coadyuvar a la planeación

estratégica de programas y

acciones específicos, así como 

transversales en materia de 

seguridad ciudadana y justicia 

cívica; 

X. Acompañar a la persona titular de la

Presidencia Municipal en la Comisión

Municipal de Honor y Justicia, la 

Comisión Municipal de Carrern 

Policial, así como en todas las demás 

relacionadas con ia seguridad 

ciudadana, la justicia cívica y la 

prevención social de la Violencia y el 

delito que le sean asignadas; 

XI. Fortalecer y dar seguimiento a los

acuerdos establecidos en la agenda de

seguridad ciudadana y justicia cívica;

y

XII. Reportar a la Coordinación

Técnica las acciones realizadas

derivadas del desempeño de sus

funciones, así como también los

objetivos y logros alcanzados.

Artículo 153. Son atribuciones de la Artículo 153. Son atribuciones de la 
Agencia Munici al de Vivienda: Agencia Municipal de Vivienda: 

l. Planear, p amover y gestionar el l. Planear, promover, gestionar y
otorgamiento e estímulos y subsidios brindar asesoría especializada en
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para las acciones de vivienda, con materia de vivienda y desarrollo 

atención prioritaria a la vivienda de urbano, además de otor ar estímulos y 

interés social y popular en beneficio de la subsidios para las accion s de vivienda, 

población de menores ingresos; con atención prioritaria a la vivienda de 

interés social y popular e beneficio de la 

población de menores ing esos; 

Del l. al IV. [ ... ] Del l. al IV. [ ... ] 

V. Planear, promover y gestionar los V. Planear, promover, gestionar y

instrumentos de análisis, investigación y administrar los instrume tos de análisis,

acopio de información de los factores que investigación y acopio de información de

inciden en el desarrollo de la vivienda; así los factores que inciden n el desarrollo

como los programas para el desarrollo de de la vivienda; así como los programas

la vivienda; para el desarrollo de la vi' ienda;

\ /1 Veílficaí -' cumplimiento de los ' " Verificar el cumpii V!. C::I V l. 

requisitos establecidos para el requisitos establecido 

otorgamiento de los subsidios o otorgamiento de los 

estímulos de las acciones de vivienda estímulos de las accion 

que deben realizar los sujetos que deben realízar 

beneficiados e interesados; beneficiarios e interesad 

VII. [ ... ]; VII. [ ... ];

iento de ios 

para el 

subsidios o 

s de vivienda 

los sujetos 

s· 
'

VII l. Promover proyectos de concertación VII l. Promover proyect s al sector 

con los sectores social y privado a través social y privado durante I elaboración 

de convocatoria pública, para la y ejecución de proyecto relativos con 

ejecución de acciones de suelo o acciones de suelo o vivien a; 

vivienda; 

IX. [ ... ] IX. [ ... ]

X. Planear y promover sistemas de X. Planear, promover y canalizar

financiamiento para las acciones de suelo sistemas de financiami nto para las

y vivienda, con atención prioritaria a la acciones de suelo y ivienda, con

vivienda de interés social y popular en atención prioritaria a I vivienda de
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beneficio de I población de menores interés social y popular en beneficio de la 

ingresos; población de menores ingresos; 

Del XI. al XIII. [ .. . ]; Del XI. al XIII. [ ... ]; 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

XIV. Diseñar estrategias de vivienda

colaborativa e intervención de protección

patrimonial en los diferentes polígonos

del municipio;

XV. Elaborar e implementar programas

de vivienda en arrendamiento;

XVI. Contratar al personal requerido por

!a Agencia mediante seívicios 

profesionales, científicos y técnicos 

integraies, así como honornrios 

asimilados a salarios para el 

cumplimiento de los programas ofertados 

por la agencia; y 

XVII. Difundir a través de medios de

comunicación los programas y proyectos

de vivienda relativos al Plan Municipal de

Desarrollo y Gobernanza.

Artículo 154. on atribuciones de la Artículo 154. Son atribuciones de la 

Dirección de R laciones Internacionales Dirección de Relaciones Internacionales 

y Atención a Pe sanas Migrantes: y Atención a Personas Migrantes: 

l. [ ... ]

11. Proponer

Presidente M

públicas en

internacionales

procurando la 

l. [ ... ]

la Presidenta o el 11. Planear, desarrollar, proponer e 

las políticas instrumentar políticas públicas en 

ateria de relaciones materia de relaciones internacionales y 

atención al migrante, atención a personas migrantes, en 

activación de las coordinación con otras dependencias 
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relaciones de amistad con otras ciudades y entidades de la dministración 

del mundo, mediante la implementación Pública Municipal. Así orno fortalecer 

de proyectos de cooperación específicos; las relaciones de ami tad con otras 

ciudades del mundo, mediante la 

implementación de proyectos de 

cooperación específicos; 

111. Diseñar, organizar y conducir 111. Diseñar, organizar y conducir la

estrategias de acción con la participación política pública m gratoria del

de los diversos sectores, para la municipio con la pa icipación de

ejecución de los programas municipales diversos sectores, d conformidad 

que tengan como propósito la atención e con las disposicio jurídicas 

inclusión de personas migrantes, de aplicables, dentro de de 

conformidad con la normatividad respeto a los derechos 

aplicable; 

IV. Coadyuvaí con los goblernos federa, IV. Coadyuvar con ios g biernos federai

y estatal, y con la iniciativa privada en y estatal, así como co la iniciativa

materia de relaciones internacionales y privada y organismos i ternacionales,

atención al migrante; respecto a migración y movilidad

segura;

V. Implementar programas de V. Diseñar e implementa programas de

capacitación a servidoras y servidores capacitación y formació a servidoras y

públicos en materia de relaciones servidores públicos e materia de 

internacionales y atención al migrante; relaciones internacionale y atención a 

personas migrantes c n un enfoque 

de internacionalizació y derechos 

humanos; 

VI. [ ... ] VI. [ ... ]

VII. [ ... ] VII. [ ... ]

VIII. Desarrollar y coordinar mesas de VIII. Desarrollar y coord nar mesas de

trabajo interinstitucionales entre las trabajo interinstitucionale que fomenten

diversas dependencias municipales, la vinculación técnica ntre los tres
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estatales y fe erales, así como con órdenes de gobierno, para el diseño y 

organizaciones e la sociedad civil, estas ejecución de programas que 

últimas por con ucto de la dependencia beneficien la política pública 

competente, p ra diseñar y ejecutar migratoria e internacionalización del 

políticas y prog mas específicos para la Municipio; 

atención a pers 

Sin correlativo. 

Sin correlativo. 

Sin cOírelativo. 

IX. Coadyuvar en la elaboración de

mecanismos de monitoreo y

evaluación de la política pública

migratoria y de internacionalización

del Municipio;

X. Dar continuidad y seguimiento a los

acuerdos y convenios internacionales

suscritos por el Municipio; y

Xi. Representar a ia persona tituiar de 

la Jefatura de la Oficina Ejecutiva de 

Presidencia, en los asuntos que le 

sean encomendados por mandato o 

solicitud oficial expresa en temas 

internacionales y relacionados con la 

atención y desarrollo de personas 

migrantes. 

IX. En atención a lo establecido en el artículo 92, fracción I inciso c) y fracción IV del

Código de Gobie no del Municipio de Guadalajara, en cuanto a las repercusiones

jurídicas de la p esente iniciativa, sólo consisten en las adecuaciones en cuanto a

nomenclatura, e tructura organizacional, facultades y obligaciones de diversas

dependencias y u idades administrativas de la Administración Pública Municipal, y no se

derivan nuevos r glamentos. En cuanto a las repercusiones presupuestarias y

laborales, no ex ten, ya que la presente iniciativa no considera la remoción de

servidoras y serv dores públicos municipales o un menoscabo en sus condiciones

laborales actuale , ni tampoco la creación de nuevas plazas. En cuanto a las

repercusiones s ciales, se consideran positivas, pues lo que la misma busca es

mejorar el funcio amiento de las dependencias y unidades administrativas de la
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Administración Pública Municipal con el fin de brindar un mejor obierno para los 

habitantes de Guadalajara. 

X. Finalmente, de conformidad a lo establecido en los artículos 94 y 1 O fracción X del
Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se propone a ste Pleno que la
presente iniciativa se turne para su análisis a la comisión edilicia de Gobernación,

Reglamentos y Vigilancia, por resultar competente en términos de la m teria de la misma.

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por los artícu s 115 fracciones 
1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 racciones I y 11, y 

77 fracción 11 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 34, 38 fracción 

IV, 40 fracción 11, 41 fracción 1, y 48 fracción VII de la Ley del Gobierno la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los artículos 86, 8 fracción 1, 90, 91 
fracción 11, 92, 93 y 94 del Código de Gobierno del Municipio de Guada ajara, me permito 

someter a su distinguida consideración la siguiente propuesta: 

ÚNICO. Se reforman los artículos 146. 147,148,151,153 y 154 del C digo de Gobierno 

del Municipio de Guadalajara, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 146. [ ... ] 

Del l. al XIII. [ ... ] 

XIV. Constituir y supervisar los comités, consejos y órganos es ecializados en la

materia que se encuentren alineados al Plan Municipal e Desarrollo y

Gobernanza.

[ ... ] 

Artículo 147. [ ... ] 

Para el desarrollo de sus funciones cuenta con las Direcciones de: Evaluación y 

Seguimiento, Información Geoespacial y Análisis Urban , Coordinación 

Metropolitana, Planeación y, Corresponsabilidad para la Seguri ad Ciudadana y 

la Paz. 

Artículo 148. [ ... ] 
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Del l. al 111 [ ... ] 

IV. Definir los requisitos y criterios de evaluación que deberá de aplicar el ente

público ex erto en la materia o los organismos evaluadores externos que realicen

dichas ac ones, además de elaborar en coordinación con las áreas del municipio,

los términ s de referencia, para las mismas;

Del V. al 

r a la Coordinación Técnica las acciones realizadas derivadas del 

de sus funciones, así como también los objetivos y logros alcanzados. 

Artículo 151. La Dirección de Coordinación Metropolitana tiene como objetivo 

coordinar I s distintas áreas que integran la administración pública municipal para 

la atenció , gestión y seguimiento de los asuntos en materia metropolitana que 

sean co petencia del municipio, para lo cual contará con las siguientes 

atribucion s: 

l. Gestion r y articular los asuntos metropolitanos que sean competencia del
municipio, promoviendo una participación activa en la agenda y toma de
decisiones dentro del Sistema Integral de Desarrollo Metropolitano;

11. Propon r temas y generar insumos para que los intereses del municipio se vean
reflejados n la agenda metropolitana;

111. Coadyu ar en la designación de representantes del municipio ante las sesiones
convocad por las instancias de Coordinación Metropolitana, en caso de
ausencia d la persona titular de la Presidencia Municipal; 

IV. Dar s guimiento e impulsar la implementación a los acuerdos técnicos,
administra ivos, jurídicos y financieros, derivados de las instancias de
Coordinaci 'n Metropolitana, en coordinación con las dependencias municipales
involucrad s; 

V. Particip r activamente en los espacios de gobernanza, mesas de trabajo,
talleres y spacios técnicos convocados por las instancias de Coordinación
Metropolit na; 
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VI. Establecer mecanismos de comunicación e intercambio de i ormación con las

instancias de Coordinación Metropolitana;

Vil. Fungir como enlace con las y los Consejeros Ciudadanos 

administración pública municipal, facilitando el diálogo, la 

seguimiento a sus propuestas; 

etropolitanos y la 

olaboración y el 

VIII. Impulsar procesos de formación y profesionalización en materia de

gobernanza y temas de interés metropolitano al interior de a administración

pública municipal;

IX. Promover y participar de la articulación con actores local s, nacionales e

internacionales para fortalecer la cooperación técnica y la gob rnanza en temas

metropolitanos; y

X. Reportar a la Coordinación Técnica las acciones realizad s derivadas dei

desempeño de sus funciones, así como también los objetivos y! ;:¡ros alcanzados.

Artículo 152. [ ... J 

Del l. al VIII. [ ... ) 

IX. Coadyuvar y fungir como enlace de planeación y gober anza, así como

también brindar seguimiento a los acuerdos establecidos or los órganos,

consejos y comités donde el municipio sea parte, de acuerdo c n lo establecido

en la ley estatal en materia de planeación participativa; y

X. Reportar a la Coordinación Técnica las acciones realizad s derivadas del

desempeño de sus funciones, así como también los objetivos y lo ros alcanzados.

Subsección V 

Dirección de Corresponsabilidad para la Seguridad Ciud 

Artículo 152 Bis. Son atribuciones de la Dirección de Correspo 

Seguridad Ciudadana y la Paz: 

l. Elaborar las actas de las sesiones de la mesa de segurida ciudadana del

municipio, en apego a lo tratado y acordado;
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11. Coadyu ar con la persona titular de la Presidencia Municipal, para la realización

de convoc torias, orden del día y desahogo de las sesiones;

111. Dar s guimiento a los acuerdos emanados de la mesa de seguridad

IV. Propo er temas específicos o transversales que sean relevantes para la

correspon abilidad en materia de seguridad ciudadana y justicia cívica;

V. Acomp ñar o representar a la persona titular de la Presidencia Municipal a

las mesa metropolitanas, estatales o federales que impliquen temas

relacionad s a la seguridad ciudadana y justicia del municipio;

VI. Solicit r datos e información a todas las áreas del municipio para la

elaboració de informes en materia de seguridad ciudadana y justicia cívica

de forma periódica conforme lo establezca e! titular de !a Pres,dencia

Municipal;

er la generación de datos e información de calidad pertinentes a la 

seguridad iudadana y justicia cívica, para integrarlos en los Informes periódicos 

y en el Pla Municipal de Desarrollo y Gobernanza; 

VIII. Establ cer alianzas con las Instancias del Estado de Jalisco y la Federación,

responsabl s de la generación de información e indicadores de seguridad

ciudadana justicia cívica;

var a la planeación estratégica de programas y acciones 

específico , así como transversales en materia de seguridad ciudadana y 

X. Acomp ñar a la persona titular de la Presidencia Municipal en la Comisión

Municipal d Honor y Justicia, la Comisión Municipal de Carrera Policial, así como

en todas I demás relacionadas con la seguridad ciudadana, la justicia cívica

y la preven ión social de la Violencia y el delito que le sean asignadas;

XI. Fortale er y dar seguimiento a los acuerdos establecidos en la agenda de

seguridad iudadana y justicia cívica; y
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XJI. Reportar a la Coordinación Técnica las acciones realiza 

desempeño de sus funciones, así como también los objetivos y lo ros alcanzados. 

Artículo 153. Son atribuciones de la Agencia Municipal de Vivi 

l. Planear, promover, gestionar y brindar asesoría especializa a en materia de

vivienda y desarrollo urbano, además de otorgar estímulos y ubsidios para las

acciones de vivienda, con atención prioritaria a la vivienda d interés social y

popular en beneficio de la población de menores ingresos;

Del l. al IV. [ ... ]; 

V. Planear, promover, gestionar y administrar los instrume tos de análisis,

investigación y acopio de información de los factores que incid n en el desarrollo

de la vivienda; así como los programas para el desarrollo de la ·ivienda;

VI. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos par el otorgamiento

de los subsidios o estímulos de las acciones de vivienda que eben realizar los

sujetos beneficiarios e interesados;

VII. [ ... ];

VIII. Promover proyectos al sector social y privado durante la elaboración y

ejecución de proyectos relativos con acciones de suelo o vivien a;

IX.[ ... ]; 

X. Planear, promover y canalizar sistemas de financiamiento pa

suelo y vivienda, con atención prioritaria a la vivienda de interé

en beneficio de la población de menores ingresos;

Del XI. al XIII.[ ... ]; 

las acciones de 

social y popular 

XIV. Diseñar estrategias de vivienda colaborativa e intervenci, n de protección

patrimonial en los diferentes polígonos del municipio;

XV. Elaborar e implementar programas de vivienda en arrenda
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XVI. Con ratar al personal requerido por la Agencia mediante serv1c1os

profesion es, científicos y técnicos integrales, así como honorarios asimilados a

salarios p ra el cumplimiento de los programas ofertados por la agencia; y

XVII. Difu dir a través de medios de comunicación los programas y proyectos de

vivienda r lativos al Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.

Artículo 1 4. Son atribuciones de la Dirección de Relaciones Internacionales y 

Atención a Personas Migrantes: 

l. [ ... ];

11. Planear desarrollar, proponer e instrumentar políticas públicas en materia de

relaciones internacionales y atención a personas migrantes, en coordinación con

otras depe ciencias y entidades de la Administración Pública Municipal. Así como

fortalecer I s relaciones de amistad con otras ciudades de! mundo, mediante la

implement ción de proyectos de cooperación específicos;

111. Diseñar organizar y conducir la política pública migratoria del municipio con la

participad n de diversos sectores, de conformidad con las disposiciones jurídicas

aplicables, dentro de un marco de respeto a los derechos humanos;

IV. Coady var con los gobiernos federal y estatal, así como con la iniciativa

privada y o ganismos internacionales, respecto a migración y movilidad segura;

V. Diseñar e implementar programas de capacitación y formación a servidoras y

servidores públicos en materia de relaciones internacionales y atención a

personas igrantes con un enfoque de internacionalización y derechos humanos;

VI. [ ... ];

VII. [ ... ];

VIII. Desarr llar y coordinar mesas de trabajo interinstitucionales que fomenten la

vinculación técnica entre los tres órdenes de gobierno, para el diseño y ejecución

de progra s que beneficien la política pública migratoria e internacionalización

del Municip o;
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IX. Coadyuvar en la elaboración de mecanismos de monitoreo evaluación de la

política pública migratoria y de internacionalización del Municipi

X. Dar continuidad y seguimiento a los acuerdos y conveni s internacionales

suscritos por el Municipio; y

XI. Representar a la persona titular de la Jefatura de la Ofi ina Ejecutiva de

Presidencia, en los asuntos que le sean encomendados por m ndato o solicitud

oficial expresa en temas internacionales y relacionados c n la atención y

desarrollo de personas migrantes.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guada!ajara. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de u publicación en 

la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones municipales que se opo gan al presente 

Decreto. 

CUARTO. Las referencias o menciones contenidas en otros reglamen os y en cualquier 

disposición municipal relativas a las dependencias o unidades adm nistrativas cuyas 

denominaciones, facultades y obligaciones se modifican por virtud de I entrada en vigor 

del presente Decreto, se entenderán referidas a las que respectivam te se indican en 

el mismo. 

QUINTO. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Secretario General y al Síndico, todos 

de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación necesaria para el cumplimiento del 

presente Decreto. 

SEXTO. Se instruye a las personas titulares de la Tesorería, la Direc ión de Recursos 

Humanos y demás dependencias y unidades administrativas i plicadas en la 

actualización de la plantilla de personal para que, en caso de resultar n cesario, realicen 

las acciones correspondientes para dar cumplimiento al presente Decr to. 
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SÉPTI MO. Se in truye a las dependencias y entidades municipales de Guadalajara para

que en un plazo o mayor a 90 noventa días hábiles contados a partir de la entrada en 

vigor del present Decreto para que, en caso resultar necesario, efectúen la actualización 

de los manuales de organización, procedimientos correspondientes, y los instrumentos 

de planeación co respondientes; así como para realizar las adecuaciones administrativas 

pertinentes. 

OCTAV O. Una v z publicado el presente Decreto remítase mediante oficio un tanto del

mismo al Congre o del Estado, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 

42 de la Ley del obierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

ATE N T A ME N TE 
"2025 A o de G uadalajara , Todas y Todos por una Ciudad Limpia". 

alón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación. 

��- • ✓-�-, 

VERÓN��:�l..o GARCÍA, 
P RESI DENTA MUNICIPAL DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE G UADALAJAR A
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